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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00598-00 

DEMANDANTE: CONCEPCIÓN BERNAL DE CRUZ  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP    

CLASE DE 
ACCIÓN: 

EJECUTIVO LABORAL 

 
 

En audiencia celebrada el 07 de diciembre de 2018, se dispuso continuar con la 

ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. – decisión confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, mediante providencia del 08 de agosto de 2019, 

donde la parte ejecutante allegó liquidación del crédito y se corrió traslado de la 

aludida liquidación a la contraparte. 

 

Luego, se dispuso la remisión del expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados administrativos, con el fin de que elaborara la respectiva liquidación del 

crédito, la cual fue allegada el 25 de marzo de 2021 y, con auto del 29 de abril de 

2021 - modificada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

fijándola por la suma de $6.123.146, donde la parte ejecutada interpuso recurso 

de Apelación contra dicha providencia.  

 

Posteriormente, mediante auto de fecha 18 de agosto de 2022, se instó a la parte 

ejecutante para que dentro del término de 10 días se pronunciara al respecto de lo 

manifestado por la entidad ejecutada, en la que indica que profirió la Resolución 

No.  0024936 del 21 de septiembre de 2021, en la que dispuso reconocer 

intereses moratorios conforme a los términos del artículo 177 del C.C.A. a cargo 

de la UGPP por valor de $3.454.655 a favor de la señora Concepción Bernal de 

Cruz, sin pronunciamiento de la parte ejecutante. 
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Posteriormente, mediante auto del 06 de octubre de 2022, esta Sede Judicial  

instó a la apoderada sustituta de la UGPP, para que aportara prueba en la que 

demuestre que el dinero fue entregado a la parte ejecutante, donde a través de 

memorial allegado el 11 de octubre de 2022, manifiesta que la correspondiente 

suma ($3.454.655,66) fue pagada a la ejecutante el día 08 de abril de 2022 y 

adjuntando copia de los comprobantes de pago del valor total ordenado por este 

Despacho dentro de la liquidación del crédito efectuada por la suma de 

$6.123.146. 

 

De otra parte,  el apoderado de la parte ejecutante con memorial allegado el 13 de 

octubre del presente año - manifiesta que la entidad ejecutada pagó el saldo 

pendiente por el valor de $3.454.655.66 – respecto de los intereses moratorios y 

por consiguiente, la misma se encuentra satisfecha; no obstante, indica que se 

encuentra pendiente la liquidación y aprobación de liquidación de costas 

procesales de acuerdo a lo ordenado en la sentencia de primera instancia 

proferida en audiencia celebrada el 07 de diciembre de 2018. 

 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho precisa que se encuentra satisfecha la 

obligación principal – relacionada con el pago del valor ordenado en auto de 

fecha 29 de abril de 2021 en el que procedió a modificar la liquidación del crédito, 

fijando la misma por la suma de $ 6.123.146; sin embargo y teniendo en cuenta 

que mediante sentencia proferida en audiencia el 07 de diciembre de 2018, se 

condenó en costas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP y se indició que el 

Despacho fijará el valor de las agencias en derecho, razón por la cual no es 

posible acceder a lo solicitado por la apoderada de la entidad ejecutada en el 

sentido de dar por terminado el proceso por pago, dado que se encuentra 

pendiente establecer las agencias en derecho.  

 

 

De acuerdo a lo anterior y, para el efecto se fija como agencias en derecho a 

cargo de la parte ejecutada - Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, el cuatro (4%) de 

las sumas contenidas en el auto que se libró mandamiento de pago 

($7.048.421), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 1887 del 26 de 
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junio de 2003 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, el cual establece 

que como agencias en derecho pueden ser “hasta un 15% del valor del pago 

ordenado en la decisión judicial”1.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

 

 

RYGH 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 18 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 

 
 
 
 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO DEMANDANTE:  ejecutivosacopres@gmail.com 
acopresbogota@gmail.com 

APODERADO UGPP:  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

karenpenuela2610@gmail.com 

coodinadorugpp@rstasociados.com.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 
 
 

 

 

                                                           
1 Artículo 3.1.2. del Acuerdo No. 1887 de 2003. 
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